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Tlatlauquitepec, Puebla; 27 de octubre de 2O22. Con fundamento en los
artículos 23,36 y 46, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4l y 42, de su Reglamento y la
Disposición de las Bases de la Lic¡tación y de acuerdo al Concurso por
Invitación Restringida a Cuando Menos TRES Personas, con número de
licitación LIlMTP/tut3-FI,SM-DFl22-21241O55, en base en el análisis
comparativo y cualitativo de las proposic¡ones aceptadas en el Acto de
Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 26 DE OCTUBRE DE
2022; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se em¡te el presente
Dictamen de Fallo: 

MARco JURÍDrco

I. En términos de los Artículos 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados
Unidos Mex¡canos, 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1,2, 3,78 fracc¡ones XVIII, XXXVI, 91
fracciones III, XXIII, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Municipal, el Honorable
Ayuntamiento del Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla; está investido de
personalidad juríd¡ca y facultad para real¡zar este acto jurídico y para
administrar l¡bremente su patr¡monio y hacienda, la cual se formará de los
rend¡m¡entos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros
Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las partic¡paciones
federales, cub¡ertas a los Municip¡os.

II. Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para
el Estado de Puebla, en la primera parte de su artículo 23, determ¡na que
Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se relaciona, que realicen
las dependencias y ent¡dades de la Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar mediante los siguientes procedimientos: I.- Licitac¡ón
pública; II.- Invitación a cuando menos cinco personas; III.- Inv¡tac¡ón a
cuando menos tres personas; y IV.- Adjudicación directa.

IIL EI artículo 43 fracc¡ón XII, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que: por razón
del monto de la obra resulte inconveniente llevar a cabo el procedimiento de
licitac¡ón. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. para efectos de
esta fracción se estará a lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de
Puebla para el ejerc¡c¡o fiscal 2021.

IV. Con fecha 15 de octubre de 2021 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento
de Tlatlauquitepec, Puebla; en Sesión extraordinaria aprobó la Actualización
del "Comité Mun¡cipal de Obra Públ¡ca y Serv¡cios Relacionados de
Tlatlauquitepec"; organ¡smo que tiene a su cargo la adjudicación de las obras
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públ¡cas en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y dispos¡c¡ones en la
mater¡a.

V. Que, el Cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla,
priorlzó la obra consistente en "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON
CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE BRAULIO RODRÍGUEZ DEL
CADENAMTEÍ{TO O+OOO.OO AL 0+187.63, Eil LA LOCALTDAD DE
CALATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Con un
costo total de $1,O41,122.49 (UN MILLON CUARENTA Y UN MIL CIENTO
VEINTIDOS PESOS 49lLOO M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado. Obra que será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(FISM-DF), según of¡c¡o de Asignación MTP lTMl2O22-LOlOgL, de fecha 26
de octubre de 2O22, emitido por la Tesorería Municipal Bajo la partida
presupuestal 6.L.4.L

Vl, El proced¡m¡ento de Concurso por Invitación Restr¡ngida a Cuando
Menos TRES Personas, número de LIlMTP,/R33-FISM-DF/22-2L24 / O55
se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, tomando en
consideración lo preceptuado por el Capítulo III, de la Ley anteriormente
citada, así como el presupuesto base de la obra.

RESEÑA CRONOLóGICA DEL PROCESO DE ADJUDICACIóN
1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos
ocupa, se inv¡tó el día 19 DE OCTUBRE DE 2O22; a participar a todas a
aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con: especialidad, capacidad
de respuesta inmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las ca racterísticas, complej¡dad y magnitud de los
trabajos de la obra a ejecutar.

2.- Con fecha 22 DE OCTUBRE Oe 2022 a las O8:OO horas; tuvo lugar la
V¡sita de Obra, efectuada en el lugar en donde se construirá la obra por la que
se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas asistentes una
"Constanc¡a de V¡sita de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 24 DE OCTUBRE DE 2022, a las 13:OO horas se llevó a cabo
la lunta de Aclaraciones, levantándose acta de reunión y entregándoles a los
participantes cop¡a simple de la misma.

4.- Con fecha 26 DE OCTUBRE DE 2022¡ se llevó a cabo el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas Técn¡ca y Económica; resultando de
la presentación técnica lo siguiente:
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Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones
Económ¡cas exclus¡vamente de aquellas que no om¡t¡eron alguno de los
re uis¡tos solicitados en las uestas técnicas resultando lo si uiente:

Se aceptan las propuestas para revisión cual¡tativa.

Así mismo al f¡nalizar el acto, se señaló el día 28 DE OCTUBRE DE 2022 a las
ll:00 horas, para dar a conocer al licitante ganador, así como se le hizo
entrega a cada uno de los licitantes presentes un recibo de entrega de
propuestas y cop¡a simple del acta.

CRITERIO DE EVALUACIóN Y AD'UDICACIóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de presentación y
Apertura de las Ofertas, fueron ver¡f¡cadas, para comprobar, si existe cualquier
error ar¡tmético, en su caso los errores fueron corregidos por el
"CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista discrepancia entre las cant¡dades expresadas en números y
letras, deberá prevalecer el que se cons¡gna con letra.
2.- Se reconoc¡ó como correcto el producto que resulte de multiplicar la
cantidad de trabajo correspondiente por el precio unitario propuesto.
3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta seÉ rechazada.
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LICITANfE RESULTADO DE LA REVISIÓN TÉCNICA
Adriana Naredo García (Persona

Física)
XASBE CONSTRUCTORA S,A. DE

c.v.
Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitat¡va.

Isaac Reyes Torib¡o (Persona
Física)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa.

LICITANTE RESULTADO DE LA REVISTÓN ECONÓMICA

Adriana Naredo García (Persona
Física)

$896,551.72 (OCHOCTENTOS NOVENTA y SErS MrL
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 72l1OO
M.N.) Sin IVA

XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE
c.v.

$925,759.61 (NOVECTENTOS VETNTTCTNCO MrL
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 61/1OO
M.N.) Sin IVA

Isaac Reyes Torib¡o (Persona
Física)

$907,207 .83 (NOVECTENTOS SIETE MrL
DOSCIENTOS SIETE PESOS 83/1OO M.N.) Sin IVA
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Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su
evaluación cualitativa.
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En cuanto a los documentos de acreditación legal y man¡festaciones hechas por
el licitante, serán ver¡ficados en cuanto a su autent¡cidad.

EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en
apego al artículo 36 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 4L y 42 del Reglamento de la
Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

I.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el
cumplimiento de las condiciones legales, técn¡cas y económicas exigidas al
lic¡tante; que los recursos propuestos por el lic¡tante sean los suficientes para
ejecutar de manera satisfactoria los trabajos de que se trate, conforme al
programa de ejecución y las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las cond¡ciones de costos
vigentes en la zona o reglón donde se ejecuten los trabajos. En n¡ngún caso
podrán utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:
Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se considerará, entre otros, los
siguientes aspectos:

I.- EN GENERAL:
A.- Cada documento contenga toda la información solicitada y en las

unidades de medida especificadas;

B.- Los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la
adecuada administración de los trabajos. En los aspectos referentes a la
experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán
considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la
experiencia laboral específica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

C.- Los licitantes cuenten con la maquinar¡a y equipo de construcción
adecuado, suf¡c¡ente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos
que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el l¡citante para el desarrollo y
organ¡zación de los trabajos, sea congruentes con las características,
complej¡dad y magnitud de los mismos y con su listado;
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E.- El procedim¡ento constructivo descrito sea aceptable porque
demuestre que el lic¡tante conoce los trabajos a realizar y que tiene la
capacidad y la experienc¡a para ejecutarlos satisfactoriamente, y que sea
acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

B.- De la maqu¡nar¡a y equ¡po:
a).- La maqu¡nar¡a y el equ¡po de construcción sean los adecuados,

necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que
los datos co¡ncidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el
licitante;

b). - Las características y capacidad de la maquinaria y equipo de
construcción consideradas por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar
el trabajo en las cond¡ciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean
congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el contrat¡sta,
o con las restricciones técnicas, cuando la Dependencia o Ent¡dad f¡je un
procedimiento; y

c). - En la maquinar¡a y equipo de construcción, los rendimientos de
éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los

I
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F.- Los relativos a los estados f¡nanc¡eros que el Com¡té de acuerdo con
las características, magnitud y complejidad de los trabajos, determ¡ne en las
bases de licitación, debiendo ser al menos los siguientes:

a). - El l¡c¡tante tenga capac¡dad para pagar sus obligac¡ones; y
b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la

rentab¡l¡dad de la empresa.

II,- TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS QUE CONSIDEREN PRECIOS
UNITARTOS ADEMÁS SE DEBERÁ VERIFICAR:
A.- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo
establecido por la convocante;

b). - Los programas específicos cuantif¡cados y calendarizados de
sum¡nistros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de
ejecuc¡ón general de los trabajos;

c). - Los programas de sum¡nistro y utilización de mater¡ales, mano de
obra, maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los
consumos y rendim¡entos cons¡derados por el licitante y en el proced¡m¡ento
constructivo a realizar;

d). - Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá
considerarse que los suministros sean congruentes con el programa de
ejecuc¡ón general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos
presentados en los programas.
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rendlm¡entos que determinen los manuales de los fabricantes
respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a
realizarse los trabajos.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡n¡strat¡vo, técnico y de obra propuesto sea el

adecuado y suf¡ciente para ejecutar los trabajos, esté disponible y coinc¡da con
el l¡stado solic¡tado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento
constructivo propuesto por el licitante, cons¡derando los rendimientos
observados de experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales
de la zona y las característlcas part¡culares bajo las cuales deben realizarse los
trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialtdad requerida
para la ejecución de los conceptos más significativos.

2.- ASPECTOS
Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

I.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se
deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se

establezca el importe del precio unitar¡o;
b). - Que los importes de los precios unitar¡os sean anotados con

número y con letra, los cuales deben ser coinc¡dentes; en caso de d¡ferencia,
deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio un¡tario
correspondiente; y

c.- Verif¡car que las operaciones aritmét¡cas se hayan ejecutado
correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las
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C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por

el licitante para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los
desperdicios, mermas y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del
material de que se trate; y

b). - Las características, espec¡ficaciones y calidad de los mater¡ales y
equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de
calidad y especificaciones generales y particulares de construcción,
establecidas en las bases.
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correcc¡ones correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará
para el anál¡sis comparativo de las proposiciones.

B.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os, se
haya real¡zado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, debiendo
revisar:

a). - Los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos
d¡rectos, indirectos, de
financiamiento, cargo por util¡dad y cargos adicionales;

b). - Los costos directos se integren con los correspondientes a
materiales, mano de obra, maquinaria y equ¡po de construcción;

c). - Los precios básicos de adquis¡c¡ón de los materiales cons¡derados
en los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de
precios v¡gentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obten¡do aplicando
los factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y
trabajadores, conforme a lo prev¡sto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre inclu¡do,
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje
sobre el monto de la mano de obra, requerida para la ejecución del concepto
de trabajo de que se trate; y

0. - Los costos horarios por la util¡zación de la maquinaria y equ¡po de
construcc¡ón se hayan determinado por hora efect¡va de trabajo, debiendo
analizarse para cada maquinaria o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los
accesorios que tenga integrados;

C.- Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, debiendo además
considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el licitante, sean
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad
especificadas en las bases de la l¡citac¡ón;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante,
sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maquinar¡a y equipo de construcción se
hayan determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados
como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rend¡mientos que
determinen los manuales de los fabr¡cantes respectivos, así como las
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.
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D.- Ver¡f¡car que los anál¡sis de costos indirectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, deb¡endo además
considerar:

a). - El anál¡s¡s se haya valorado y desglosado por conceptos con su
importe correspond iente, anotando el monto total y su equ¡valente porcentual
sobre el monto del costo d¡recto;

b). - Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan
considerado adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del
lic¡tante. los que comprenderán únicamente los necesar¡os para dar apoyo
técn¡co y admin¡strativo a la su perintendencia del contratista encargado
directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección,
súper-fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus características o
conforme a las bases de la lic¡tación, su pago deba efectuarse apl¡cando un
precio unitar¡o específico.

E.- Verif¡car que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya
estructurado y determinado considerando lo siguiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los antic¡pos que le serán otorgados
al contratista, durante el ejerc¡cio del contrato y del pago de las estimaciones,
cons¡deren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto
de las estimaciones la amortización de los anticipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de
la suma de los costos d¡rectos e ind¡rectos;

c). - La tasa de interés aplicable esté definida con base en un ind¡cador
económico específico;

d). - El costo del financiam¡ento sea congruente con el programa de
ejecuc¡ón valor¡zado con montos mensuales;

e). - Lá mecánica para el análisis y calculo del costo por financ¡amiento
empleada por el licitarte sea congruente con lo que se establezca en las bases
de la licitación; y

f). - El cap¡tal neto de trabajo del l¡citante sea suficiente para el
finac¡amiento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis f¡nanc¡ero
presentado.

F.- Verificar que el cálculo e integración del cargo por ut¡lidad, se haya
estructurado y determinado considerando que, dentro de su monto, queden
incluidas la ganancia que el contrat¡sta estima que debe percibir por la
ejecuc¡ón de los trabajos, así como las deducc¡ones e impuestos
correspondientes, siendo necesario su desglose;

G.- Ver¡ficar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los
documentos que la integran; y
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H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra
y maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con el programa de
erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los
programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CALIFICAAÁ¡¡ CO¡¡O SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO
TANTO, SOLO ÉSTNS SCNÁru OBJETO DEL ANÁLISIS CUALITATIVO.

La decisión de "El COMITÉ" para adjudicar como resultado del concurco
el contrato correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará
además, de los puntos anteriores, los precios unitarios, el importe de la
proposición, el equipo que propone utilizar el concursante, experiencia en
obras similares, la congruencia y factibilidad de los programas que proponga
su capacidad económica, técnica y administrativa para ejecutar el trabajo de
acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo estipulado.

El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de
haberse admitido su proposición en el mismo, no significa que se considera
definitivamente su capacidad real y efectiva para ejecutar la obra, por lo que el
Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
substancialmente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente,
como la más baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante
está calificado para cumplir satisfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los criterios anteríores, resultare que dos
o más proposiciones satisfacen los requerimientos contenidos en la
convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente
cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo,
en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del
procedimiento y el análisis de las proposiciones, el que deberá incluir lo
relativo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

T
En ese tenor se procede a señalar:

I

t
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Licitante Motivo (s) de descalificación
XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE

c.v. Alta la propuesta económica.
Isaac Reyes Toribio (Persona

Física)
Alta la propuesta económica.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en dictar el
s¡gu¡ente:

DICTAMEN

Por lo tanto, se Adjud¡ca el Contrato de Obra Públ¡ca a Base de Precios
Unitar¡os y T¡empo Determinado, cuyo objeto es "CONSTRUCCIóN DE
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE BRAULIO
RODRÍGUEZ DEL CADENAMIENTO O+OOO.OO AL 0+187.63, EN LA
LOCALIDAD DE CALATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
PUEBLA". Al contrat¡sta Adr¡ana Naredo García (Persona Física) con
número de registro MTP-DOPr/O1A-2O22 en el L¡stado de Contratistas
Calificados em¡tido por el Comité Municipal de Obra Pública y Serv¡cios
Relacionados de Tlatlauqu¡tepec con un importe de 9896,551.72
(OC}IOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN
PESOS 72/1OO M.N.) Sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis @mparativo de las propuestas, formando pa rte
íntegra del presente d¡ctamen.
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Que en atención al artículo 36 fracción I, de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios
Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley
de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la Misma para el Estado de
Puebla, la Invitación de la presente adjudicación y las Bases de Licitación del
presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por el organismo Convocante y que garantice
sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas, la
Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente
Técnica y Económica.
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Adriana Naredo García
(Persona Física)
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I XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE
c.v.

Ing. Alejandra Mora AIcántara
(Representante legal)

REYESTORISIO
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Isaac
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